
MOTIVO: 	 Creacióri de Sección RadiÓ~ 
inmunoensayo en Htal. pi~o 
vano. 

Buenos Aires, 

Visto que por Decreto N° 5164/83 
(B. M. N° 17.151), se modificó la estructura orgánicofúncio
nal de los establecimientos asistenciales dependientes de la 
Dirección General de Atención Medica; 

CONSIDERANDO: 

, Que mediante Resolución N° 506/86, 
la Secretaría de Salud Pública y Medio Ambiente autoriza la 
creación del Grupo de Trabajo Laboratorio de Radioinmunoensa

.j 
·~ 	

yo en el Hospital General' de Agudos "Ignacio Pirovano",. cuyo 
funcionamiento se opera con dependencia direct'a de la Divi
sión Laboratorio de Análisis Clínicos, necesario para-la rea
lización de estudios de alta,complejidad; 

Que merced a su trayectoria y nivel 
de prestaciones ha adquirido una significativa notoriedad, I 
constituyéndose un factor de apoyo imprescindible para el de
sarrollo de la atención médica; . 

Que en orden a lo anterior., es menes 
ter determinar la situación orgánica que contemple las necesi~ 
dadesbásicas para el normal desenvolvimeinto del precitado I 
Grupo de Trabajo; 

Por ello, y de acuerdo a las faculta
des otorgadas por el artículo 31°, inciso d) de la Ley Orgáni
ca Municipal N° 19.987: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Art. 1 0.- Cxéase la Sección Radioinmunoensayo dependiente de 
!a División Laboratorio de Análisis Clínicos del De
partamento de Servicios Centrales de Diagnóstico y 
Tratamiento del Hospital General de Agudos "Ignacio 
Pirovano" dependiente de la Dirección General de A
tención M~dica, área de la Secretaría de Salud Pú
blica y Medio Ambiente, de acuerdo con el Ane~o I) 
Funciones el que a todo efecto, forma parte ~nte-. 	 , 
grante del presente Decreto. 
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Modifícase el Decreto N: 5l64/~3 (B. M. N° l7.l5~) YArt. 2°. sus modificatorios, segun lo d~spuesto en el art~culo 
l° del presente Decreto. 

Art. 30.- La Secretaría de. Economía, po~ int:rmedio d7 la Direc
ción General de Finanzas, arb~trara las med~das presu
puestarias correspondientes para el cumplimiento de / 
lo dispuesto. .... -

Art. 4°.- El presente Decreto :er~ refrend~do po~ los señores Se
cretarios de Salud publ~ca y Med~o Amb~ente, Economía y 
General de la Intendencia. . 

Art. 5°.- Dése al Registro Mu~icipal, p~blíquese en el Boletín Mu
nicipal y para su conocimiento y demás ef~ctos remítase 
a. ~a S~creta:ía d? Sa¿~d p~b~~ca y Medio ..Ambiente -Diree 

e-' " .c~onGeneraL;de .l11:enC:1:0nirvled~ca:-::·, ,_,a. .la ..subssecretaría' de 
Planeamiento -Dirección General de Organización y Nét~
dos-	 y a las Direcciol}es Generales de Finanzas y del ~er 

Cumplido, ,arch~vese.- 

E.OI.Ii.. ROO AL.FREOO...Q.gL.1..6 'fl&..U: 
!!ECnETAa~Q cs; fiOONQUIA 
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rrl'V'NXeXPALXDAD DE LA eXUDAD DE BUENOS A."XRES 

ANEXO l· DEL DECRETO N°: 

SECClON RADlOlNMUNOENSAYO 

Funciones 

1.- Determinar las condiciones requer~aas ~ los pacientes pa
ra realizar los estudios basales y/o pruebas funcionales 
de estimu1ación o de inhibición. 

2.- Controlar que las muestras de sangre u otros líquidos / 
bio1'ógicos sean obtenidos de acuerdo a las condiciones 
requeridas para cada estudio en particular. 

3.- Realizar los análisis propios del sector (T3, T4, TSH, 
Cortizo1, FSH, LH, Pro1actina, Progesterona, Testoste
rona, Estradio1, etc.) y controlar los resultados obte
nidos. 

4.- Participar en ateneos con los distiritos servicios a los 
que se les brinda prestaciones, con el objeto de inter

~iar conceptos. 



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2014, Año de las letras argentinas

Hoja Adicional de Firmas
Normativa

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Decreto Nº 9644 / 1988

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.


	Pagina_3: página 3 de 3
	Pagina_1: página 1 de 3
	Pagina_2: página 2 de 3
	reparticion_0: D.G.MESA DE ENTRADAS SALIDAS Y ARCHIVO (SECLYT)
	fecha: Lunes 23 de Junio de 2014
	usuario_0: Susana Matilde Gonzalez
	cargo_0: Verificadora
		2014-06-23T10:39:22-0300
	Comunicaciones Oficiales


	Numero_2: INLEG-2014-07512168-   -MGEYA
	Numero_1: INLEG-2014-07512168-   -MGEYA
	numero_documento: INLEG-2014-07512168-   -MGEYA
	Numero_3: INLEG-2014-07512168-   -MGEYA
		2014-06-23T10:39:21-0300
	Comunicaciones Oficiales




